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RESOLUCION Nº 02/2021  

 

VISTO:  

  La Ley X N° 72 de la Honorable Legislatura del Chubut, El Estatuto del Colegio 

Profesional de Agrimensura del Chubut y, en particular, lo señalado en el Artículo 27º, incisos M) 

de la mencionada Ley, 

  

Y CONSIDERANDO: 

 Que se hace necesario sancionar las normas de funcionamiento interno del CPA y en 

particular del Comité Ejecutivo, 

 Que es importante definir la periodicidad de reuniones Ordinarias del Comité 

Ejecutivo donde se traten los asuntos pertinentes al orden del día, 

 Que los temas que se tratan en el Comité Ejecutivo del CHPA Chubut tienen 

injerencia directa e indirecta en los matriculados y consecuentemente, la participación y la 

democracia son promotoras del fortalecimiento institucional y la representatividad, 

  Que los temas tratados en el Comité Ejecutivo del CPA Chubut tienen relación 

directa o indirecta con las funciones de la Comisión Revisora de Cuentas y el Tribunal de Ética, 

ambos del CPA Chubut, 

                       Que este tema ha sido analizado, discutido y aprobado por unanimidad en la Reunión 

Ordinaria de Comité Ejecutivo realizada el día 17 de agosto de 2021 por teleconferencia, 

 
 

POR ELLO: 

Conforme lo previsto en el Artículo 27º, inciso M), de la Ley X N° 72 

El COMITÉ EJECUTIVO DEL COLEGIO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA DEL 

CHUBUT RESUELVE: 

 

 

DEL REGLAMENTO INTERNO 

Artículo 1º: Crear el Reglamento Interno del Comité Ejecutivo del CPA Chubut. 

Artículo 2º: El Reglamento Interno del Comité Ejecutivo CPA Chubut podrá ser modificado o 

derogado por dos tercios de los miembros del Comité Ejecutivo. Es decir, por cinco integrantes de 

este cuerpo.  

 

 

DE LA PRESIDENCIA DE LAS REUNIONES 

Artículo 3º: En caso de ausencia del presidente del CPA Chubut, las reuniones serán presididas por 

el secretario. En caso de ausencia del Presidente y el Secretario, serán presididas por el Tesorero. 

 

 

DE LAS REUNIONES 

Artículo 4º: Las reuniones Ordinarias del Comité Ejecutivo del CPA Chubut, se celebran cada dos 

meses. 

Artículo 5º: El Presidente o el Secretario del CPA Chubut podrán convocar a reuniones 

Extraordinarias del Comité Ejecutivo para tratar temas específicos de carácter urgente. 

Artículo 6º: Las reuniones del Comité Ejecutivo son abiertas a participación de todos los 

matriculados. 

Artículo 7º: Los asistentes a las reuniones que no sean miembros del Comité Ejecutivo, podrán 

pedir la palabra al presidente o quien lo reemplazare para intervenir sobre el tema que este en 

tratamiento. El presidente o quien lo reemplazare pondrá a consideración del cuerpo mediante 

votación por mayoría simple, la intervención del interesado.  

 

 

DEL ORDEN DEL DIA 

Artículo 8º: Los temas a tratar en las reuniones serán los establecidos en el orden del día. 

Artículo 9º: El Presidente o el Secretario del CPA Chubut enviaran el orden del día al cuerpo con 

una antelación de 24 hs. 

Artículo 10º: Todos los miembros del Comité Ejecutivo podrán solicitar al Presidente o quien lo 

reemplazare el agregado de un tema al orden del día, con una antelación de 72 horas previas a la 

reunión.  
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TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 
Artículo 11º: Si un miembro del cuerpo anunciare su interés en presentar un tema sobre tablas, 

deberá exponer el mismo para ser sometido a votación por mayoría simple del cuerpo para. su 

consideración en dicha reunión o una posterior. 

 

 

COMUNICACION OFICIAL 
Artículo 12º: Tanto el orden del día, como los asuntos a agregar al mismo y la documentación 

necesaria, será enviada y recibida mediante la casilla electrónica oficial 

presidencia.agrimensurachubut@gmail.com. 

 

 

Artículo 13º: REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

                                                                                                               

                                                                                               
 

 

Agrim. PABLO GABRIEL GARCIA             Ing. Agrim. JORGE GUILLERMO O’CONNOR 

          Secretario CPA CHUBUT                                              Presidente CPA Chubut 
 

Rawson, Chubut, 17 de agosto de 2021.  

  


